
 

ISR Retenido a RESICOS 
Se debe crear la cuenta contable para cada una de las retenciones.

Nuestro Catálogo de cuentas se verá así.

 



 

En la Pantalla de Impuestos aparecerá y se le debe poner el porcentaje a retener negativo.

Se agrega información de vigencia de los impuestos y una selección para el caso de usar la 
agrupadora del SAT 216.12 Otros Impuestos Retenidos ya que por el momento no se ah 
anunciado una especifica.

En la pantalla de Registro de Proveedor aparecerá la opción y deberá ser marcada.

 



 

Lo mismo debería ser marcada en las partes y servicios que se utilizarán con este tipo de 
retención, Es posible que sea necesario marcarlo en todas las claves de productos o servicios que 
se compran y la aplicación de esta dependerá de que el proveedor tenga marcada la retención.

Ya aparecerá la retención en los Asientos de Cuentas por Pagar

 


